
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2.201) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210014100 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO :  JACOB LESLIE GOODSTEIN 

 

Solicita la parte demandante que se tenga en cuenta que por un lapsus calami 

indico erradamente el documento del demandado en el libelo introductorio y solicita se corrija el 

oficio No. 0347 dirigido a las entidades bancarias. 

 

Al respecto, se le indica el memorialista que la corrección del error que se plasma 

en el memorial que precede, conlleva la corrección de la demanda, en consecuencia, debe 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 C.G. Del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MOISÉS ANDRES VALERO PÉREZ 

JUEZ 


